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JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL IBAGUÉ 

SECRETARÍA 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 
secretaría a la hora de las 8:00 A.M. 
No. _33 de hoy    19/05/2023. SECRETARIA YINNETH 

ROCÍO MARTINEZ MARTINEZ     _______________ 

Ibagué (Tol), dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Referencia: APREHENSIÓN Y ENTREGA  
Radicación: 73001-40-03-004-2022-00435-00 
Demandante: FINANZAUTO S.A. BIC 
Demandado: SHIRLEY JOHANA PEÑA MENA 

 
En escrito que antecede, el apoderado del acreedor garantizado FINANZAUTO S.A. 
BIC, solicita la terminación del presente proceso, por ser viable según lo establece 
el artículo 72 de la Ley 1676 de 2013 se accederá a dicha petición.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR la TERMINACIÓN de la solicitud de aprehensión y entrega, 
de conformidad al 72 de la Ley 1676 de 2013. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el 
vehículo de placas FQN-266.  Ofíciese a la Policía – sección automotores - SIJIN, 
requiriendo que la respuesta sea remitida únicamente de manera digital al correo 
j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co. Librar los oficios de rigor, con copia al 
correo jorgesc@sergalcl.com). 
 
TERCERO:   ordenar la entrega del vehículo de placas FQN-266, al propietario 
inscrito. Ofíciese al parqueadero correspondiente según informe de aprensión de la 
policía nacional. 
 
CUARTO: Sin costas. 
 
QUINTO:  Ejecutoriado éste proveído y cumplido lo anterior, archívese el 
expediente, previas constancias de rigor tanto en SharePoint como en el aplicativo 
Siglo XXI. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
La Juez,  
 
 
 

CLAUDIA ALEXANDRA RIVERA CIFUENTES 
Juez cuarta civil municipal de Ibagué 

 
 
ALP 
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JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL IBAGUÉ 

SECRETARÍA 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 
secretaría a la hora de las 8:00 A.M. 
No. _33 de hoy    19/05/2023. SECRETARIA YINNETH 

ROCÍO MARTINEZ MARTINEZ     _______________ 

Ibagué (Tol), dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR 
Radicación: 73001-40 03-004-2021-00254-00 
Demandante: ANGELA CONSUELO CALDERON BORJA 
Demandados: USAN BUITRAGO HERRERA 

 
Se encuentra al despacho lo resuelto por el Juzgado Segundo Civil Del Circuito De 
Ibagué, quien mediante auto de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés 
(2023)., resolvió:   
 

PRIMERO. DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado en primera 
instancia, a partir de la audiencia única llevada a cabo el 16 de agosto de 
2022, inclusive, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
decisión, precisándose que las pruebas practicadas dentro de lo actuado 
conservarán su validez y tendrán eficacia respecto de quienes tuvieron la 
oportunidad de controvertirlas. 
 
SEGUNDO. ORDENAR repetir las audiencias de que tratan los artículos 372 
y 373 del Código General del Proceso, practicando en debida forma y con las 
directrices aquí impartidas los correspondientes interrogatorios de parte, 
garantizando el derecho de contradicción con que cuentan las partes, para 
posteriormente continuar con el cause procesal correspondiente, practicando 
las pruebas legalmente solicitadas, recibiendo alegatos de conclusión y 
emitiendo  nuevamente la sentencia de primer grado que en derecho 
corresponda. 

 
 
Por lo anterior según ha sido motivado en dicha providencia por el superior, y como 
consecuencia de ello el despacho: 
 

RESUELVE. 
 
Primero: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Juzgado SEGUNDO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ, mediante auto de fecha veintiséis (26) de abril 
de dos mil veintitrés (2023). 
 
Segundo: se ORDENA, programar la audiencia que trata el artículo 372 Y 373 del 
C.G.P para el día miércoles 19 del mes de julio de 2023, a la hora de las 9:00am,  
 
De otra parte, se les advierte a las partes el cumplimiento a lo ordenado en el 
Articulo 78 numeral 14 del C. G. P. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
La Juez,  
 
 
 

CLAUDIA ALEXANDRA RIVERA CIFUENTES 
Juez cuarta civil municipal de Ibagué 

 
 
ALP 

 
 
 






























